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DE LA PROVINCIA DE l E 0 N ^ n ¡ ^ 
A D Y E R T E N O I A O F I C I A L . 

Luego que IOB señorefl Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá has ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lus 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oflcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 25 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE KINISTEOS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A 

SECCION DR FOMENTO. 

lltnns. 

D. MANUEL ESTEBAN Y ESPI
NOSA DE LOS MONTEROS, GO
BERNADOR CIVIL INTERINO DE ESTA 
PROVINCIA. 
Hago saber: que por D. Sebastian 

Alvarez y Alvarez, vecino de Ba-
rruelos de Santullan (Falencia), se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento do este Gobierno de provin
cia, en el dia 4 del mes de Febrero, 
i la una y media de la tarde, una 
solicitud de registro pidiendo 320 

{icrtenencias de la mina de carbón 
lamada Segnra, sita en términos 

comunes del pueblo de Sahelices de 
Sabero, Ayuntamiento de Cistierna, 
jaraje que llaman peña de gobia, y 
inda al N . minas Sabero, pertene
cientes á los sucesores de D. Miguel 
Iglesias, al E. rio Esla, al S. pastos 
comuneros de Sahelices y Sabero y 
al O. arroyo de la herrera; hace la 
designación de las citadas 320 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una peña que la denominan el se
rrón grande, que se halla en el pa
raje peña la gobia, desde dicho pun
to se medirán eu dirección al S. 200 
metros, fijando la 1.* estaca, desde 
ésta y en dirección á O. 200 la 2.", 
desde ésta al N . 800 la 3.", desde 
ésta al E. 4.000 la 4.", desde ésta al 
5. 800 la 5.", de ésta al O. 3.800 la 
6. " y de ésta al, punto do partida los 
que faltan para cerrar el perímetro. 

Y habiendo hecho constar esto 

interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 8 de Febrero de 1890. 

Manuel Esteban. 

Hago saber: que por D. Leodega-
rio Pngaziirtundua, vecino de Aban
to y Cierbana (Bilbao), se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno do provincia, en 
el dia 1.° del mes de Febrero, á las 
nueve y media do su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 45 
pertenencias de la mina de hulla 
llamada Lola, sita en término co
mún del pueblo de Llama de Colle, 
Ayuntamiento de Boñar, paraje que 
llaman mata de Llama de Colle, en 
terreno común y de particulares, y 
linda N . con terrenos particulares, 
al O. camino de Veneros y mina Sa
bero, al S. arroyo que baja do la co
llada do solillos y con vega de arri
ba de Veneros y al E. con pueblo de 
Llamas; hace la designación de las 
citadas 45 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el ángulo S. O. de la casa de Pedro 
Sánchez, en Llama de Colle, y des
de dicho punto se medirán al 0.20° 
N . 1.500 metros, fijando la 1." esta
ca, desde ésta al S. 20° al O. 300 la 
2.*, desde ésta al E. 20° al S. 1.500 
la 3.' y con 300 al N . 20° al E. se 
llegara al punto do partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesadi) que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se auuncia por medio del presente 
para que etí el término de sesenta 

'• dias contados desde la fecha de este 

edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 10 de Febrero de 1890. 

Manuel Esteban. 

Hago saber: que por D. Leodega-
rio Pagazurtundua, vecino de Aban
to y Cierbana (Bilbao), se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en 
el dia 1.° del mes de Febrero, á las 
nueve y media de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 72 
pertenencias de la mina de hulla 
llamada Antonia,, sita en términos 
comunes de los pueblos de Llama y 
Veneros, Ayuntamiento de Boñar, 
paraje que llaman canto del sapo, y 
linda al N . con vega de arriba del 
pueblo de Veneros, al O. con terre
nos particulares, al S. con sierra 
caliza y al E. con mina San Pedro; 
hace la designación do las citadas 
72 pertenencias en la forma -si
guiente: 

So tendrá como punto de partida 
el mismo que el de la mina San Pe
dro, en dichos términos y desde él 
se medirán en dirección N . 0.1.600 
metros, fijando la 1.* estaca, desde 
ésta 150 al S. O. la 2.", desde ésta 
1.600 al S. E. la 3.°, desde ésta 300 
al S. O. la 4.', desde ésta 400 S. E. 
la 5.*, desdo ésta 200 al S. O. la 6.', 
desde ésta 1.200 al N . O. la 7.", des
de ésta al N . E. 200 la 8.*, desde 
ésta 800 al N . O. la 9." y desde ésta 
con 300 al N . E. so llegará á la 2." 
estaca, cerrando el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido defiuitivamente por de
creto de este dia la presento solici
tud, sin perjuicio del tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sento para que en el término do se
senta dias, contados desdo la fecha 
do este edicto, puedan presentar en 
esto Gobierno sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 10 de Febrero de 1890. 

Manuel Eslebu». 

Hago saber: quo por D. Leodega-
rio Pagazurtundua, vecino de Aban
to y Cierbana (Bilbao), se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de esto Gobierno de provincia, en 
el dia 1.° del mes de Febrero, á las 
nueve y media de su mañana, una 
solicitud do registro pidiendo 18 
pertenencias de la mina de hulla 
llamada Pando, sita en término co
mún del pueblo do Orzonaga, Ayun
tamiento de Matallana, paraje que 
llaman pico del pando, en terreno 
común y particulares, linda al N . 
con camino vecinal de Orzonaga, al 
S. arroyo del pueblo do Orzonaga y 
prados do las capias, al O. el dicho 
pueblo de Orzonaga y al E. terreno 
común y particulares; hace la de
signación de las citadas 18 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
una calicata ó boca de mina que se 
encuentra en el paraje llamado pico 
del pando, y desde éi se medirán en 
dirección N . 100 metros, fijando la 
1. * estaca, desdo ésta al' O.' 300 la 
2. ' , desde ésta 300 al S. la 3.', dos-
de ésta 600 al E. la 4.', desde ésta 
300 al N . la 5.° y desde ésta 300 al 
O. se llegará á la l . ' , cerrando el 
perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interosado que tiene realizado el 

j depósito prevenido por la lev, he 
I admitido definitivamente por decre-
| to de este dia la presente solicitud, 
i sin perjuicio de tercero; lo que se 

anuncia pur medio del presente pa-r 
! ra que en el término de sesenta 
, dias, contados desde la fecha de es-
i te edicto, puedan presentar en este 
I Gobierno sus oposiciones los que se 
j considorareu con derecho al todo ó 
, parte del terreno solicitado, según 
| proviene el art. 24 de la ley de mi-
. neria vigente. 
1 león 10 do Febrero de 1890. 

Manuel EMeliuti. 



JUNTA PBOVINCIAL DE INSTKDCCION PUBLICA DE LEON. 

Estado expresivo de la inversión dada al libramiento de 35.874 pese
tas expedido por la Ordenación general de Pagos por obligaciones del Mi
nisterio de Fomento, con fecha 6 de Diciembre último, en virtud de la sub
vención concedida por Reales ordénes de 18 de Diciembre de 1883,19 de 
Abril, 18 de Jnlio,,8 do Noviembre y 31 de Enero de 1887, para comple
mento de sueldos de Maestros y Maestras de escuelas públicas incomple
tas y de temporada de esta provincia.—Primer trimestre de 1889-90. 

Antoiian 
Quintanilla del Valle 
Pradorrey 
Combarros. , 
La Milla 
Murías de Rechivaldo 
Filiel 
Molina 
Quiotanilh de Sollamas.. 
Villaviciosa 
Otero de Escarpizo 
Brimeda 
Carneros y Sopeña 
Moga? 
Bauúiodes 
Quintana del Castillo 
Forreras y Morriondo 
S. Feliz 
Qniutanilla de Somoza.... 
villalibre 
Tabuyo 
-abanal. 
Andiñuela 
Viforoos 
Santa Colomba 
Murías de Pedrodo... 
Villar da Ciervos 
San Martin 
Villamor 
Oteruelo y Morales.., 
Truchas 
Maiizaneda 
Quintanilla de Yuso., 
Turciu 
Lagunas 
Val de San Román . 
Valdorrey 
Barrioutos 
Cun'llas 
Villagaton 
Bunios de Nistoso.. 
Kequoj'o y Corús. . . . 
Villamejü 

Estóbanez . . . 
Sii'.itibañez . . 
Nnviauos 

Kiveva 
JSuaros 
BU-tilio 
Grisuela 
Fiilediares 
í'iniUa 
Torneros 
Oebronos 
Sau Martin 
Koblodo 
Sau Pudro Dueñas . . . . 
Pozuelo 
Altóbar 
Quintana y Congosto. 
Palacios 
Herreros 
líegneras 
RÍOS" 
Oastvotiorra 
Toral 
ftoueruclos 
Valcabado 
San Cristóbal 
Posaililla 
V'jguellina 
Sau Pedro Bercianos.. 
óuuta Klcna 

Nabor Gómez. 
Joaquín Santos. 
Evaristo Crespo. 
Eugenio Blanco. 
Manuel Gómez.. 
Isidro Etreros . 
Andrés A. Parrado.. 
Francisco Rodríguez. 
Pió de Llano . 
Leandro Martínez. 
Juan Manuel Sánchez. 
Valentín Castrillo. 
Domitila Alvarez. 
Julián Canseco . 
Agustiu Geijo V . 
Félix Alvarez. 
Clemente Suarez. 
Leandro Barden. 
Justo Blanco. 
Domingo Morán . 
José Calvo. 
Juan Bardon. 
Nicolás Prieto. 
Faustino Cepedano. 
Juan f 
Isidro Pérez 
Joaquín Martínez 
Miguel Prieto 
Pedro Barrallo 
Salario Alonso 
Eduardo del Palacio . . . . . 
Pió Román Fernandez . . . 
Francisco Rodr íguez . . . . 
Víctor Alvarez 
Antonio García 
Bonifacio Alvarez 
Emetorio Gómez 
Aurelia Calvo 
Manuel Fernandez 
Laureano Alonso 
Julián Aller 
Simón Martínez 
Luis Nuevo (interino).... 
Simeón Cabeza 
Agustín Geijo Villar 
Obaldo Otero 
Hermenegildo Chachero. 
Andrés Huelga 
Viotor Borrego 
Sebastian Puerto 
Blas Alegre 
Frauoiseo Vidal 
Mauuel Moráu 
Casimiro Justel 
Domingo Fernandez 
Leopoldo Castrillo 
Víctorio Vecino 
Silvestre Rodríguez 
Cirilo Cuervo 
Manuel González 
Victorio Escudero 
Venancio Mateos 
Alojo Alonso 
Salvador González 
Andrés Martínez 
Santos Cansado 
Beruardino Prieto 
Ceferino Alfayato 
Manuel Casasola 
Eduardo Villa 
Agustiu Bajo 
Lázaro Prieto, 
Antonio. Vidales 
Esteban Burdiol 
Lorenzo Hernández 

Villanueva 
Oteruelo 
Santa Colomba 
Valdefuentes 
Villamontán 
Fresno 
Posada '. 
Villazala 
Valdesandinas 
Huerga de Fra i l e s . . . . . 
Urdíales 
Mansilla 
Zambroncinos 
Villastrigo 
Armunia 
Trobajó del Cerecedo... 

77 40 Carrocera 
77 40 Otero de las Dueñas . . . 
93 60 Cimanes 
68 40 Velilla 
68 40 Chozas 
35 26 Antimio 
93 60 Villar de Mazarife .. 
77 40 La Seca..' 
68 40 Campo y Santibañez. . . 
71 10 Gradefes 

109 80 Val de S. Pedro 
109 80 Valduvieco 

14 44 Santibañez de Rueda... 
93 60 Cifuentes 

102 60 Valporquero 
109 80 tíarrafe 
78 30 Pedrun 
78 30 Manzaneda 
93 60 Ríosequino 
71 10 Los Villaverdes. 
7110 El mismo 

103 60 '. Palacio 
77 40 Mansilla 
62 10 Onzonilla 

102 60 Vilecha 
77 40 Rioseeo 
84 60 Espinosa 
77 40 E l mismo 
68 40 Santovenia 
68 40 Quintana 

109 80 Villanueva 
78 30 S. Andrés 
71 10 Ferral 
93 60 Sariegos 
93 60 Idem 

102 60 Azadinos 
102 60 Carbajal 
84 60 Valdefresno 
78 30 Villavente 
93 60 Arcahueja 
68 40 Santibañez do Porma.. 
77 40 Valverde 

109 80 Montajes 
71 10 Fresno 
68 40 Vega 
68 40 Grulleros 
68 40 Vegas.. 
68 40 Cerezales. ¡ 
68 40' Villanueva 
68 40 Villafruela 
93 60 Villadangos 
62 10 Celadilla... 
77 40 Villaquilambre 
68 40 Navatejera 
77 40 Villasinta 
93 60 Villarrodrigo 
71 10 Villaturiel 
68 40 Valdesogos 
62 10 Villarroañe 
92 70 Víllasabariego 
67 50 Valle 

109 80 Villafañe 
84 60 Los Barrios de Luna. . . 
78 30 Mallo 
62 10 Portilla 

102 60 Cabrillanes y Mena. . . 
71 10 La Cueta 
71 10 Campo de la Lomba... 
93 60 Rosales 
77 40 Láncara 
93 60 Abelgas 
77 40 Caldas • 
78 30 ; Oblanca 

102 60 • Riolago 
102 60 Torrebarrío 

Fabriciano Martínez 
Manuel González 
Bernabé Falagan 
Pablo Domínguez 
Abundio Villasol. 
Andrés Delgado 
José María Celada 
José Lorenzo Bustos 
Manuel Mata 
Domingo Rodríguez 
Santiago Cuervo 
Marcos Alfayate 
Juan Alonso 
Filomena Llamas 
José Crespo 
Minio Girón 
Eugenio Alvarez 
Gregorio Alvarez 
Rufina de la Torre 
Gervasio Blanco 
Pedro Alonso 
Julián Rodríguez 
Balbino Otero 
Basiliano Alvarez 
Manuel Alvarez...-
María Vallinas 
Froilán Blanco 
Pedro Crespo 
Melchor Fernandez: 
Juan Avecilla 
Antonio Llamazares 
Restituto Blanco 
Agustín Boñar , , 
Laureano Rodríguez 
José Lorenzo de San Luís . . 
Eoman Trapíello 
Canuta Gutiérrez 
Elias Rubio 
Electo García Solís 
Tíburcio García 
Juan Centeno , 
Manuel Arroyo 
Bernardo Fernandez 
Marcelina Rodríguez 
Isidro Fordz. (sust.° temporal). 
Laureano Fuertes 
Policarpo Martínez 
Joaquín Fontelas (iutorino).... 
Ignacio Martínez 
Pedro Diez 
Salust." Franc." Salgado (int0.). 
José Delgado 
Gregorio Pérez.. 
Manuel Alvarez 
Quintín Cármenes 
Lucio Fernandez 
Salvador López 
Buenaventura Alonso 
Nicolasa SuldaSu 
Elias Fernandez 
Ildefonso Lahera 
Gregorio Soto 
Bóuil'acio del Valle 
Lamberto Rodríguez 
José Laso 
Pedro Rodríguez 
Antonio Chamorro 
Faustino Fernandez 
Rosendo Escauciauo. 
Isidoro Valle 
Urbano Boñar 
Rogelio Barrera 
SautiaOTi Benavides 
Pedro Blanco 
Feliciano Rey 
José González Hurtado 
Julián González 
Manuel Alvarez v... 
Francisco García 
Leonardo García 

' Melchor Fernandez 
José Fernandez 
Venaucio Diez 
José García 
José Boltrán 
Celestino Rodríguez 
Eduardo Ordoñez 
Celestino Quirós 
Rafael Alvarez 
Emilio Alvarez 
Venancio Alvarez 

62 10 
77 40 
71 10 

102 60 
102 60 
68 40 
84 60 

102 60 
93 60 
71 10 
93 60 
71 10 

102 60 
71 10 
74 70 
68 40 
93 60 
77 40 

109 SO 
71 10 

109 80 
77 40 
77 40 
84 60 
68 40 

109 80 
109 80 
84 60 
77 40 
78 30 
84 60 

102 60 
102 60 
77 40 
77 40 
13 76 
63 64 
77 40 

102 60 
109 80 
77 40 
93 60 
15 20 
53 20 

109 80 
78 30 
84 60 

102 60 
68 40 
13 05 
56 85 
68 40 
71 10 

102 60 
77 40 
71 10 
77 40 

109 80 
78 30 
62 10 

102 60 
71 10 

102 60 
77 40 
77 40 
71 10 
62 10 
68 40 

102 60 
77 40 
77 40 

. 77 40 
102 60 
77 40 
71 10 

109 80 
77 40 

102 00 
102 60 
109 80 
84 60 

109 80 
77.40 

109 80 
78 30 

102 00 
68 40 
62 10 
54 60 
77 40. 
68 40 



Las O mañas. 
Mataluenga.. 
San Martin.. 
Fasgar. 
Villanueya 
Murías de Paredes 
Senra y Lazado 
Posada 
Villabandin 
Palacios del Sil 
Salientes 
Susaüe 
Salce 

Santo Mana de Ordás., 
Villa rrodrigo 
Callejo 
Soto y Amio 
Canales 
Camposalinas 
Villayusto 
Valdesainario 
Vegarieuza 
Ciniiales 
Sosas del Cumbral . . . 
Manzancda 

Marzan 
Villar de Santiago 
Sosas de Laceana 
Los Rabanales 
Eioscuro..' 
Kobles de Laceana 
Villasecado Laceana 
Orallo 
Santa Marina y Torré 
Idem 
Rodanillo 
Losada 
Vinales ' 
Benuza 
Pombriego 
OreUú 
Castrillo de Cabrera 
Odollo 
Turieuzo Castañero 
San Pedro Castañero 
Congosto 
San Miguel 
Robledo de Losada 
Eucínedo 
La Rivera 
El Vallo y Tedejo 
Fresnedo 
Tombrio de Arriba 
Idem 
Igüeña 
Colinas 
Tremor de Arriba 
Lago de Carucedo 
Carucodo 
San Cristóbal 
Espinoso 
Com ptiulo 
Riego do Ambróz 
Paradasolana 
Robledo de las Traviesas . 
Añilares 
Sorbeda 
Campo 
Columbrianos 
San Andrés 
Ozuela 
Priarauza 
Santalla 
San J uan de Paluezas 
Puente Domingo Floroz.. 
Castroquilamo 
Salas de la Rivera 
San Pedro de Tronos 
San Esteban de Valdueza. 
Villanueva 
San Clemonte 
ValdelVancos 
Libran y Pardamaza 
Tombrio de Abajo 
Acebedo 
Boca do Huérgano 
Barniedo 
Idem 
Valverdo 

Restituto Garcia. 
Manual González 
Isidro González 
José Rubio 
Felipe Gutiérrez , 
Honesto González 
Antonio González 
Luis Rubio 
Emilio González 
Wenceslao Muñiz 
Gabriel Escudero 
Manuel de la Calzada 
Ceferino Bardóu 
Vicente del Fueyo 
Víctor Suarez 
Patricio Diez 
Rufino A. Hidalgo 
Marcelino Alvarez (interino).. 
Javier Alvarez 
Cirios Ordás 
José Alvarez 
Miguel Garcia 
Tomás del Pozo 
Agapito Rubio 
Ginlíermo Mallo 
Marcelino Quiñones (sustituto 

temporal) 
José María Calzón ' 
Felipe Alvarez 
Eudosia Gómez 
Patricio González 
Manuel Prieto 
Florentinp Alvarez 
Ana Mariá Nuevo 
Faustino Mallo 
Francisco Rodríguez 
Ruperta Alvarez Garcia 
Francisco Alvarez Bazan... 
Segundo Toríbio Alonso . . . 
Domingó Garcia 
Valentín Eloy Ramón 
Benito Méndez Garcia 
Asunción Vázquez 
Manuel García Fernandez.. 
José Garcia Alvarez 
Fnincisco Quíjano Ayos . . . 
Dámaso García Sabugo. . . . 
Celestino Vega Jañez 
Anaeleto Olivera Méndez . . 
Máximo Riesco Cruz 
José Rodríguez Ratnon 
Antonio Diaz Alonso 
Mariano Fernandez Alvarez 
Marcelina Rodríguez 
Ramiro López Alvarez 
Domitila Alvarez 
Radegunda Garcia 
José Rubio Alvarez 
Juan Manuel Fernandez 
Eduardo Agustín Vázquez . . . 
Juan Bautista Sancho?. 
Antonino Pérez y Pérez 
Angel Rodríguez del Palacio.. 
Constantino Vilela Fernandez. 
Genaro del Rio Rodríguez 
Domingo Dominguez 
Eugenio Rebaque Alvarez 
Manuel Martínez 
Anaeleto Rubio y Garcia 
Félix Fernandez Nuñez. . 
Justo Fernandez González 
Aogrel María Bardou 
Cesáreo Gómez Garcia 
Miguel Ramos 
José María Mallo 
Julián Bardón 
Manuel Mallo Sánchez 
Constantino Martínez 
Juan Manuel Velasco 
Genaro Gómez 
Honorato Bardon 
Tomás del Rio 
Santiago del Río 
Gregorio Alvarez 
José Maria Garcia 
Manuel Valcarce Vega 
Pedro Alvarez 
Urbana González 
Ricardo Rivado 
Pedro Ruiz 
Francisco González 

102 60 
62 10 
68 40 
77 40 
77 40 
68 40 
93 60 
77 40 
84 60 

102 60 
68 40 
71 10 
68 40 
78 30 
93 60 
71 10 
77 40 

102 60 
77 40 
78 30 
84 60 

109 80 
109 80 
84 60 
77 40 

84 60 
84 60 
77 40 
77 40 
77 40 
84 60 
84 60 
84 60 
84 60 
18 17 
52 93 
68 4» 
71 10 
71 10 

102 60 
78 30 
62 10 

102 60 
62 10 

109 80 
84 60 
93 60 
78 30 

102 60 
61 56 
77 40 
62 10 
20 80 
15 01 
56 09 

102 60 
71 10 
71 10 

102 60 
, 68 40 

68 40 
77 40 
78 30 
77 40 
78 30 
77 40 
62 10 
71 10 
56 70 
68 40 
68 40 
71 10 

102 60 
68 40 
68 40 

102 60 
71 10 
71 10 
71 10 
62 10 
68 40 
71 10 
78 30 

102 60 
71 10 

• 102 60 
46 36 
32 68 
44 72 
77 40 

Buron 
Lario 
Vegacerneja 
Cistierna 
Sabero 
Vidanes 
Santa Olaja... . 
Cofiñal 
Solle 
Maraña 
Soto Sajambre. 
Posada 
Santa Marina.. 
Prado , 
Tejerina . , 
Renedo 
Taranilla 
Perreras 
La Mata. 
Reyero 
Pallide 
Pedrosa 
Escaro 
Lois 
Salamon '. 
Huelde 
Valderrueda 
Morgobejo 
Villacorta 
Vegamian 
Forreras 
Víllayandre . . ; . . . . . . . 
Argobejo '.'.*.'.. 
Aleje 
Corniero 
Bercianos 
Calzada 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
San Pudro Valderaduey... 
Mondvoganes 
Valle de las Casas 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
Villapadíerna 
E l Burgo 
Las Grañeras 
Villamuñío 
Calzadilla 
San Pedro las Dueñas 
Gordalina 
Joara 
San Martin de la Cueza... 
San Miguel 
La Vega de Almanza 
Carrizal 
Sahelices del Rio . ; 
Santa Cristina 
Matallana.' 
Valdepolo 
Quintana del Monto 
Sahelices del Payuelo 
Quintana de Rueda 
Vallecillo 
Idem 
Santa María del Monte 
Villacintor. '.. 
Villamízar. 
Villamol 
Villacalabuey 
Idem 
Villamoratiel 
Villaselan 
Santa Maria del Rio 
Valdavída 
Villaverdo Arcayos 
Villazanzo 
Idem 
Villavelasco 
Renedo 
Benazolve 
Villalobar 
Cabreros 
Campo 
Bariones 
Cubillas 
Gusendo's 
Izagre 

i Alvinos 
Matadeón 

Manuel P a g í h . . . . . . • 
Agustín.Feraz 
Lorenzo A lva rez . . . . . 
Annibal Fernandez. . . . . . . . 
Cecilio Tegerína 
Raimundo Diez . • . 
Modesto T e g e r i n a . . . . . . . . . 
Vidal González 
José Rascón 
Horacio Fernandez. . . . . . . . 
Cirilo Díaz 
Juan Castaño 
Isidro Zurdo . . . . . . . 
Eusebío Diez 
Justo García 
Santiago Miguel . . . i . i . i . . 
Juan C u e v a s . . . . . . . . 
Pedro R o d r í g u e z . . . . . . . . . . 
Manuel T u r i e n z o . . ' 
Matilde Escudero 
Carlos González 
Baldomcro R o j o . . . . . . . . . . '. 
José Gómez 
Silverio Muñiz 
Eulogio Balbuena.'.... 
Epifanio Muñiz 
Julián Crespo 
Cipriano Prieto 
Fructuoso Colinas 
Juan Hurtado 
Santos Fernandez 
Castor Ibañez 
Pedro González 
Francisco Monondez 
Emiliano Diez . . 
Valentín do la Fuente...'.. 
Santiago Fernandez...... 
Felipe del Blanco . . . . . . . . 
Juan Diez 
Vícento Santa Marta.. . . 
Miguel Rodríguez 
Calisto Tejerina 
Pedro Garcia 
Segundo González . . . . . . . 
Pascual González 
Mariano Rodríguez 
Leandro Merino. 
Angel Muñoz 
Baltasar Ramos 
Félix Reyero 
Vietorio Gordaliza 
Julio G-.'rcia. 
José Delgado 
Catalina Gutiérrez 
Manuel García 
Mariano Gonzá lez . . . . . . 
Antonino Lucas 
José Truchero 
Frutos Muñiz 
Francisco Mendoza .'. 
Juan Benito Fernandez.... 
Melchor Gutiérrez 
Agapito Gil 
Santiago Bernabé Alonso. 
Maria Soledad Colinas 
Basilio García 
José Rubín 
Pablo Serrano 
Gregorio París Gala . . 
Crescencio García 
Pedro Ruiz 
Ricardo González Rivado.. 
Florencio Tur ienzo . . . . . . . 
Julio Fernandez 
Máximo Carrera '.., 
Cosme Arias 
Daniel l i od r ignez . . . . . . . . 
José Mana L u e n g o . . . . . . . 
Román Trapiollo 
Joaquín Alvarez 
Martin Alonso , 
Antonio Fernandez... 
Dámaso Chamorro 
Félix Carrera 
Esteban Calvo 
Toribio Redondo 
Fortunato Muñiz 
Dámasa Gallego 
Fernando Gómez 
José Carrera 
Wenceslao Curoses 

62 10 
77 40 
84 60 
74 70 
77 40 
78 30 
77 40 
74 70 
66 60 
93 60 
78 30 
93 60 
84 60 

109 80 
77 40 

109 80 
109 80 
68 40 
84 60 

102 60 
71 10 
77 40 
7 i 10 
90 90 

109 80 
84 60 

102 60 
77 40 
61 62 
84 60 
77 40 

102 60 
102 60 
77 40 
53 32 
93 60 
93 60 

102 60 
77 40 
77 40 
68 40 
08 40 
68 40 

102 60 
102 60 
77 40 
93 60 
67 94 
71 10 
77 40 
77 40 
90 90 

302 60 
71 10 
77 40 

102 60 
71 10 

102 60 
81 » 
71 10 

109 80 
77 40 
71 10 
84 60 
84 24 

9 36 
109 80 
71 10 
68 40 

102 60 
36 12 
41 28 

102 60 
100 80 
102 60 
71 10 
77 40 
41 04 
61 56 
68 40 
70 52 
77 40 
77 40 
93 60 
81 > 
71 10 
93 60 
93 60 

102 00 
77 40 
72 90 



Castrovega 
Pajares 
Idem 
Valdesaz . . . v . v 
Morilla 
Eeliegos 
Santas Martas. . . . . . . . . . . . 
Villamarco v 
Idem • • • • 
Va ldemora . . . . . . . . . . . . . 
Valdefuentes 
Palacios 
Villibañe .' 
Valvevde 
Alouetas v 
Villacé 
Villacarbiel. 
Villanueva 
Palanquinos... . . . . . ¿ . . . . 
Colle 
Graudoso 
Oville 
Cármenes 
Canseoo 
Gete 
Genicera 
Villanueva de Pontedo... 
La Ercina 
Barrios de las Arrimadas . 
Fresnedo 
Buiza 
Idem 
Geras '. 
La Viz 
Peredilla 
Santa Lucia — 
Sorribos 
Candanedo 
La Vecilla 
Matallana ' 
Los Barriosde Gordon 
Orzonoga 
Eottes 
Busdongo 
Casares 
Camplongo 
Fontun 
Santa Colomba 
Barrios de Ambasaguas.. 
Barrio de Curueño 
Lugueros 
Kedi puertas 
Tolibia de Arriba. 
Tolibia de Abajo. 
Valdepiélago 
Aviados 
Valdeteja 
Vegacervera 
Valporquero 
Vegaquemada 
Lugan 
Palazuelo 
La Losilla 
Mata de laBiva 
Magaz 
San Juan 
Balboa 
Cantejeira 
Barjas 
Busmayor 
Berlanga 
Langre 
Narayola 
Lumeras 
Villaverde . 
Vitlamartin 
Ornija 
Cadafresnes 
Paradela 
Fontoria 
Gestoso 
Paradaseca 
Campo 
Prado 
Chano 
Pórtela 
Sobrado 
Sancedo 
Ocero 
Parada 
Pradela 

Angel Morán 
Constantino Bardon 
Teodosia Villaverde 
Mauricio de la Vega . . . . . 
Víctor Bor r ego . . . . . . . . . . 
Maria Bozada . . . 
liamon M o r e n o . . . . . . . . . 
Anaclcto Martínez.... . 
Josefa González. . . . . . . . . 
Francisco Rodríguez. . . . 
An tonino Ruiz 
Bernardo Casado 
Juan González 
Pablo Fernandez. 
Bartolomé Parrado 
Antonio Ordás. 
Alejo Alvarez 
Facundo BarreSada 
Joaquín A l o n s o . ; . . . . . . . 
Justo Arias 
Maximino Fernandez.... 
Beroardino González 
Paulino Fierro. 
Francisco Rodríguez 
Juan Diez 
Celestino Fernandez 
Hermógjenes G a r c í a . . . . . 
Venancio del R i o . . . . . . . 
José Maria P é r e z . . . . . . . . 
Manuel Rodríguez 
Antonio Hernández 
José Teijon 
María Bardon 
Justo Diez 
Lorenzo Diez 
Gregorio Fernandez 
Francisco Miranda 
Hermenegildo González . 
Juan Pedraz 
Isidro García 
Juan Rodrigo Alvarez. . . 
Isidoro Alvarez 
José Suarez • ; . 
Esteban Morán. 
Felipe Morán. 
Pió Antonio Fernandez. 
Clemente Gutiérrez. . . . 
Genaro Blanco 
Mariano González 
Roque Castro 
Pedro García 
Ambrosio Diez 
Celestino Fernandez.... 
Maria Carolina D i e z . . . . 
Hilario Suarez 
Marcelo González. 
Aureliano Diez 
Bernarda Barrio 
A^apito Arias 
Félix V. de Miguel 
Félix Balbuena. 
Celedonio Rodríguez.. . 
Domitüa Robles 
Imelino Sancho 
Eugenio Balboa 
Domingo Alfonso 
Francisco Gómez 
Domingo Mouriz 
Eusebio Alonso 
Antonio Cobos 
Urbano Martínez 
Marcelo Diez 
Cruz Acevedo 
Gregorio Garcia 
Domingo Blanco 
Manuel Alvarez 
Antolin Jañez 
Victorino Cobos 
Francisco Pozo 
Joaquín Garcia 
José González 
Calisto Escribano 
José Rabanal 
Manuel López 
José Alvarez 
Magín Pérez 
Dionisio Franco 
Primo Guerrero 
Eustaquio Arroyo 
Pablo Gómez 
Gaspar Bello 

102 60 
11 73 
50 37 
77 40 
84 60 
93 60 
93 60 

6 OS 
62 32 
93 60 
77 40 
68 40 
71 10 
93 60 
77 40 
62 10 
71 10 

102 60 
77 40 
84 60 
84 60 
68 40 
43 68 
68 40 
78 30 
77 40 
84 60 

102 60 
78 30 
78 30 
38 48 

9 36 
77 40 
53 10 
84 60 
84 60 
71 10 
77 40 

109 80 
109 80 
77 40 
71 10 
71 10 
77 40 
71 10 
38 54 
51 70 

109 80 
84 60 
71 10 

109 80 
84 60 
84 60 
77 40 
88 92 
71 10 
77 40 

102 60 
77 40 

102 60 
77 40 
84 60 
84 60 
77 40 
68 40 
68 40 
93 60 
68 40 
87 30 
68 40 
93 60 
62 10 
37 80 
71 10 
71 10 
77 40 
53 20 
71 10 
71 10 
71 10 
71 10 
74 70 
78 30 
62 10 
62 10 

109 80 
109 80 
93 00 
62 10 
78 30 
71 10 

Burbia 
San Pedro.. 
San Martin. 

t a Faba 
Castro 
Villadecanes.. . 
Valtuille do Abajo. 
Valtuille de Arriba. 

D. Antonio Rodríguez 
Esteban Alvarez.. . 
Silverio Lope? . . . . . 
Antonio Berlanga.. 
Carlos Garcia . . . . . . 
Luciano C a r b a l l o . . . . . 
Florencio Garcia... . . . . 
Francisco J . Lobato , . v. 
Gumersindo del Puerto. 

37 80 
62 10 
62 10 
68 40 
71 10 
71 10 
93 60 
77 40 

102 60 

IMPOSTA LA RELACION., 
iNGKESAnO EN EL MONTEPIO. 

IMPORTE SEL LIBRAMIENTO 35.874 

35.336 10 
537 90 

León 20 de Febrero de 1890.—El Gobernador interino Presidente, Ma-
nttel Esíeian Espinosa. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía mnsiitucional de 
Oistierna. 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del presen
te reemplazo el mozo Alonso del 
Valle Garcia, natural de Sabero de 
este Ayuntamiento, ignorándose su 
paradero, por más que se dice debe 
estar en la provincia de Vizcaya, se 
le cita por medio del presente anun
cio que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que lo 
haga en el término de un mes con
tado desde el día que aparezca 
anunciado, en la inteligencia que 
trascurrido éste se procederá á la 
formación del oportuno expediente 
de prófugo según previene la v i 
gente ley de reemplazos. 

Cistierna 19 da Febrero de 1890. 
— E l Alcalde, Eustaquio J . Balbue
na.—P. M. de S. S., Gabriel Reyero, 
Secretario. 

rados prófugos en el reemplazo cor
respondiente. 

La Pola de Gordon 17 de Febrero 
de 1890.—P. A . : el Teniente Alcal
de, Santiago Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Pola de Gordon. 

No habiéndose presentado al acto 
de llamamiento y clasificación de 
soldados del actual reemplazo y re
visión de las exenciones otorgadas 
en los tres anteriores que tuvo lu 
gar ante este Ayuntamiento el dia 
9 de los corrientes, á pesar de haber 
sido citados en forma los mozos que 
á continuación se expresan, se les 
cita y emplaza nuevamente para 
que se presenten á ser tallados an
tes del día 16 de Marzo próximo ve
nidero, advirtiéndoles que de no ve
rificarlo sin causa que lo justifique, 
se les declarará prófugos. 

Reemplazo de 1890. 
Núm. 7.—José Arias Diez, natu

ral de Buiza, hijo de Antonio y Ro
saura. 

Revisión de 1888. 
Núm. 4.—Aquilino Fernandez y 

González, natural de La Pola, hijo 
de Juan y Gertrudis. 

Núm. 35.—Leonardo Alvarez Gu
tiérrez, natural de La Pola, hijo de 
Miguel é Indalecia. -

Estos dos mozos han sido decla-

Alcaldia constitucional de 
Magaz. 

No habiéndose presentado ál acto 
del llamamiento y clasificación de 
soldados de las revisiones otorgadas 
en los años anteriores que tuvo lu
gar su condición ante el Ayunta
miento el dia 16 del actual, á pesar 
de haber sido citados en la persona 
de sus padres y de los mozos que á 
continuación se expresan, se les c i 
ta y requiere nuevamente, para que 
se presenten antes del dia 15 de 
Marzo, con el objeto de exponer sus 
exenciones y excepciones, si les si-

I guieren asistiendo, advirtiéndoles 
que de no verificarlo, se les declara 

i prófugos sino justifican la imposi-
j bilidad de concurrir. 

Reemplazo de 1889. 
i Núm. 6.—Lorenzo Garcia Macha-
| do, hijo de Cayetano y Victoria, 

natural de Benamarias. 
! Reemplazo de 1888. 

! Manuel Cepeda Posada, hijo de 
¡ Francisco y Teresa, natural de Por-
| queros. 
I Magaz 18 de Febrero de 1890.— 

Miguel González. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan los pastos de la 
acreditada dehesa Mata de Moral, 
situada en el término municipal do 
Mansilla de las Muías. 

Para tratar dirigirse i su dueño 
D. Pedro Pombo, en Falencia, ó á 
su administrador en dicha finca. 

AGENDA 
de Administración municipal y general 

Utilísima ¡i los Secrotarios de 
Ayuntamiento.—Se vende en esta 
Imprenta al precio do 2 pesetas. 

Impronta d« la Diputacien prorincinl 


